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 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de suministros 

denominado “ADQUISICION DE UNA ALZADORA HORIZONTAL DE PILA ALTA CON UNIDAD DE 

COSEDORA, PLEGADORA Y CORTADORA DIGITAL, PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID cuyo presupuesto base de licitación asciende a 30.240,00 euros, IVA excluido, justificándose su 

necesidad por los siguientes motivos: 

 

Entre las funciones atribuidas por la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de 

creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, se encuentran la confección, 

composición, fotomecánica, montaje, impresión y encuadernación de toda clase de libros, anuarios, memorias, 

revistas, impresos, carteles, programas y demás publicaciones de edición periódica y singular. Para realizar estos 

trabajos es preciso adquirir una alzadora horizontal de pila alta con unidad de cosedora, plegadora y cortadora que 

proporcione una alimentación estable, rápida y de gran calidad para aumentar la eficacia en la realización de los 

encargos que recibe la Imprenta del Organismo Autónomo. 
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